
    

     

   
   

        

  

FORMULARIO SCS-1 [ , cr 

.. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS [277777 
NOMINA DE.SOCIOS Y ACCIONISTAS Fxpedients No. 

- No. A00000948__ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

l “ 0990 159955001 on IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS AGRICOLAS S.A. "IMAGROSA" | 
A o A e NTLS ri  SIA E ion ex 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías). 
ao o. . DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... Pags” 

Lodo ' i Cédula, RUCO  Pwersiónde | 
. | Apellidos y Nombres Completos 1. Nacionalidad | _ Pasaporte. fstanteos.21, PAR ARRE e SY ITA 100 

MORO HÉINE TOMAS " PERUANA. U163951 A A LA a . e A e 

ODRIGUEZ ARCOS MARIA A. — ECUATORIANA 0908119888 

  

   
    

   

131 de DICIEMBRE gq 1997 
ucaiemeno. | 5695-74 
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ertifico que la información es correcta 

IMPLEMENTOS: Y MAQUINA Ri 
AGRICOLAS $, A.- IMAGBOS5 : 

L£: - 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
— acciones, pondrá ta denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

Gquil, 3 de Abril de 19989 

Lugar y fecha de presentación     
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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